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bado en diec1ochodeoctubre'd~,mllnové~IitQS:sesentarcinco,
llevándose a <:abó la di$trlbuciÓilcon .•r:re~loal'.artiCule. cin
cuenta del ConvenloCo]ectivo $indiqal.süs~:l'H_O-en:trela Ein
presa y la totalldadde los prO<iué~$afQCtosa Ja misma
aprobado el veInticuatro de agosto de, mil,.• novecientQ$sesenta
y dos y de, conformidad-con las nprma.$l>al'A la, _distribución
de viviendas establecidas el tretnta: deIit)yl~It1bre de mil no.
vecientos sesenta y cW\fro ''C()tnO COns,eCU,8J']Cia _delodi$puesto
en el citado artículo delconvenjo; ~cto administrativo sI de la
Delegación de Trabf;t.jo citad9Ql.l6 fue ,confjtllUldp 8;ldes&S;t.i~

marsa -en ocho de enero de,milnOV1:Wientos;ses~mta'y ocho por
la Dirección' ~neralde- Ordenacióndel-Trab'a.jo,la,alzadn con
tra aquél interpuesta. y d~~mos _decl~Tar-y'declaramos tales
actos adininisttativos válidos y subsistentes-<>omo cooformesa
derecho. Sin costas.

Así por esta nuestra sentEtncia, que se,:publicará en el .Bo
letín Oficial del Estado,,: e insertará en la,.c;oiección t~gisla
tiva,.. lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-'-,VahmUn Silva.
Juan BecerriL-Adolfo Suáraz;-.;.EnrlqUe Medina.----.Fernando Vi
dal.-Rubrtcados.,.

Lo que digo s V. L ,para su conocinüent.o y efectos.
Dios guarde a V. t
Madrid; ,25 de marzo de 1972.~P. D., el Sub$t:'!cretario, Utrera

Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 10 tieabril de 1972 por la que se da
cumpUmiento a la sentencia 4icta:(ia par el Tribunal
Supremo en el'recllrso, conteh'ciQ-to'-,(¡am:mí'strativo
nÚlnero5.g5S, ' promovido' por «lft:ternacíorul1 ~«dio
Televisión, S. A.'"'. C:QtJtrnreso-lu~iÓn de ,este Minis-
terio de lB de ,mayo de 1967.' , ,

nmo. Sr.: En el recurso" contencioso-administrativo núme~
ro 5.953, interpuesto ante eITribunai S,uprerno':PQr: ...ln~rnacional
Radio Televisión, S. A;,., contra resoluc1ónd~r:esteMinisterio de
t9 de mayo de 1967,S8. ha dictado, co:nf.ecl¡a ~. de enero d-e 1972,
sentencia cuya parte dispositíVá $5 como sigue:

«Fallamos: Que debemos desésumar y desElsU,mamoo e-l· recur
so contencioso-ad:rninist:rativolntetpue~toa nO!n~re de ;-:Interna
cional Radio Televisión, S. A.:o~.contra:la·.re13()lRció-n.dE!:lRegistro
de la Propiedad Industrial dedi$Ci¡¡ueyeda'mayods::.tnilnQve
cientos sesenta y siete, que denegóreeUrsode-:rep:osi~i6noontra
la concesión, en dos deroayo. t:fEtmU novecien~?s sesenta y seis,
de marca número. cuatrooientdSBeSéotfl y,:nue\'e· ~ikciento se·
senta y dos, denominada ...In~~. de<:larapt9S q.tJ,-e: la ex
presada resolución 1"e9unida es.conft)rmea dérec'ho,y-· 'yé;licia Y
subsistente por ello, y absolremos'~deJ~ .. demai10aa la Adminis~
traeión Pí.bJica;sin eSpe(:í¡Üimpoacición·de 'costas.

Asi.poresta nU4¡lstra.~ntenei.;que se'publica:r{l,en el· .~Ie
tío .00Icial del Estadcr-- emsertará. en la "Col:~ónL.egislativa-,
defInItivamente juzgando, lo pronunciamos, manctamosy' fir
mamos."

de mayo de m1J novecien-tos sesenta 'y, chico del Registro de la
Propiedad IndustriaI'.queconcedió registro en España- a la mar·
ca ir.l.~ernacionalnúmero: doscientos veintidós mil ciellto ochenta
y nu-eve, denominada «:Serolyte_, y contra la~ denegación en si
lencio· administrativo de·la reposición de aquel acuerdo; decIara
masque dichas resoluciones ?'eCurridas no son conformes a
derecho, por lo que' las ·.anulamos; y dejamos sin efecto .la in'>'
cripción nacional de· la referida marca; no se hace imposición
de costas,

As{ por esta nuestra· sentencia, qUe se publicará en el .,Bóle
tín Oficial del Estado,. e insertará en la .,ColecciÓn Legislativa",
lo pronunciamos. mandamos y firmamos._

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la ;Ley de 27 de diciembre- de 1.956, ha tenido a bien dis
poner que se cumplae.gsus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido faijo en el-Boletín Oficial del Estado"_

Lo que comunico a V.l. parli su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añ-oS.
Madrid, 10 de abril de '1972.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 10 de abril de 1972 por la que se da
cumplímiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recursoeofítencioso - administrativo
nUltl-?To 3~534;inte:rpuesro por don Ramón, don Ma
nuel y donVicer¡te Qabriel Sariz contra· resolución
de este Ministério de 18 de noviembre de 1965.

Ilmo..Sr.: En el recurso C'ontenC'ioSo~ad:rninistrativonúme
ro 3.534, interpuesto ante el TribUnal !Supremo por don Ramón,
don Manuel y don Vicente Gi.L-briel$&nzcontra resolución d¿,
este Ministerio de lB de noviembre de 1965, se ha dictado. con
fecha 15 de febrero de 1972, sentehCia cuya parte dispositiva es
como sigue:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimalllos el recur
so contencioso-administrativo· interpuesto s nombre de don Ra
món, don Manuel y don Vicente Gabriel Sanz contra el aCUerdo
de dieciocho de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco del
Registro de laPról>iedad Inqustiia1, que concedió el modelo de
utilidad:. número. ciento oelio .nUl setecientos nueve, denominado
-EmbeUecedorpara.bisagras-, y contra k,·denegación de la repo
sición de tal· .acuerdo; declaramos que dichas resoluciones recu
rridas sonconfotrnes a derecho: y por eUo válidas y subsistentes,
y absolvemos de la demanda a la Administración del Estado;
sin especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
Un Oficial del Estado"· ce 1nse-rtarÁ ·e-n 1a ...Colección Legislativa"'.
definitivamente juzgando, lo pronll1lciamos. mandamos y fir
mamos."

En su virtud. este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la· Ley de 27 de diciembre de 1956;. ha tenido a bien dis
poner ques6 cumpla en SUs .proPios términos la referida sen
tencia y sepubliQ.ueel aludido fa11oer~ el -Boletín Oficial del
Estado".

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, lO de abril de 1912.

LOPEZ DE LETONA

LOPEZ DE tETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este'Pepartamento.

En su virtud, este Ministerio, en,cutnplimieuto,de ló pre:velüdc
en la Ley de 27. de diciembrede.l~,·hatenldo:' a bien ·disponer
que se cumpla en SUs prQpi08términos. 1& .referida sentencia
y se publíque el a:adido fallo en ,el -Boletín Oficial delF!s-tado_.

Lo qUe comunico a V. 1.parE4-S'Il COJ1ocimientoy deffiásefectos
Dios guarde a. V. '1. mucho$ años.
Madrid, 10 de abril de 1372~

ORDEN ~e 10 de abril de 1972 'por la qr.t6 se da
cumpUnnento á la 8ent9nctadicta~q.por~l Tribunal
Supremo en .elrecl,J,r80cc>nienciO$o ~ (lqntíllUltrativo
número 3.744. interp~$to ·por «:Farb»rerke· Hoechst
Altienge-aellBchaftscontnJ-re80lución; de. este Minis
terio de 25 de mayo de 1965.

nmo. Sr.: E:p. el recursocoi:ttencloso-admh~l!'1tI'Q,tiv()núme
ro 3.744, int~rpueato ante. el. 'I'r1bu~ ·Su:premo,POl':, -Farb-werke
Hoechst AktlengeseHschaft. contr&resolución.q,Q&>$teMiniS:f;erio
de 25 de mayo de 1965. se ha di€;taqo-,con ,fecha 22d'anp\1em
bre de lQ71, sentencia cuya P.ne'~poslt1va~.'cQ:rno¡pgue.

.Fallamos: Que clebemos estJ~'YeSt:tmamoS"lrecuJ:sp.con
tencioso - admini'strativo interpuedtG,a.lQQmbre'qQc,Farbwerke
Hoechst Aktlengesellschaft. coniralll resoluelón' dé "ell>tlclnco

- •••221,""11•••'-'~~---

fimo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 10 de abril de ltJ?2 po!, 'la que se da
cumplimiento a, lasentellctadtctada por el Trtbunal
Supremo en los reeursol1contencioso~administrativos

números 3.164 y 3.402, promovidos por .Fabricados
para laConstrucc.wn, S.A.... (FACOSAJ. contra- reso
lución de este Ministerio de 18 de febrero de· 1986.

Ilmo. Sr-.~ En los recursos contencioso~administrativosnúme
ros 3.164 y 3.4-02,. intQ'tpl1estosante 01 Tribunal· Supremo por .-Fa
bricadospara la Construoción. S. A... (FACOSA), contra la reso
lución de este Ministerio de 16 de febtero -cUt' 1966, se ha dictado,
con fecha 31 de diciembre· de 1971, sente-ncia cuya parte disposi
tiva· es cornosígue:

«Fallamos: Que con estimación de los recursos acumulados
e interpuestos por las representaciones procesales ...FACOSA';' y
«!heo H.Davieslbérica, S.A,.. , contt~la resolución del Regis
tro· de- .la Propiedad Industrialpublicad!o-en el .Boletín Oficial
de dicho &gistrod$ dieciséis de febrero d-e mil novecientos se
seI1:t!\ y seis y la denegación de la reposIción· interpuesta contra
I;lquella, sobre conces1ón.de bloquees centnlicos decorativos núme
ro cuarenta y siete mil cl-entosesenta1~.series A a laJ,a
ta~or de ..Besser VibracEspafia~. debEm'los:anular yanulam06
dichas rC5~Iuciones pqr. no ser .c-onfor;rites .8. derecho; sin. hacer
expre.S& imposiéión decostu en· las.aotuaciOne.s. '


